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1) TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 15 de octubre de 2024

La Comisión Permanente se reunirá en sesión extraor-
dinaria el próximo viernes 18, a la hora 10:00, a fin de in-
formarse de los asuntos entrados y considerar el siguiente

Orden del día

Discusión única de los siguientes proyectos de reso-
lución:

1) Prato Rodríguez, Gerardo. Embajador extraordi-
nario y plenipotenciario. Reino de Arabia Saudí. Venia. 
(Designación).

Carp. n.º 85/2024 - rep. n.º 47/2024

2) Villarrubia Barreto, Carolina. Embajadora extraor-
dinaria y plenipotenciaria. República de Panamá. Venia. 
(Designación).

Carp. n.º 86/2024 - rep. n.º 48/2024

3) Loedel, Enrique. Embajador extraordinario y pleni-
potenciario. República de Francia. Venia. (Designación).

Carp. n.º 87/2024 - rep. n.º 49/2024

2) ASISTENCIA

ASISTEN: las señoras senadoras Graciela Bianchi 
y Carmen Sanguinetti, y los señores representantes 
Gabriela Barreiro, Gabriel Gianoli, Pedro Jisdonian, 
Gustavo Olmos, Ernesto Gabriel Otero Agüero, Álvaro 
Perrone Cabrera y María Eugenia Roselló.

FALTA: con aviso, el señor senador Daniel Caggiani.

3) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, está 
abierta la sesión.

(Son las 10:10).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo Técnico de Taquigrafía de la Cámara de Re-
presentantes por parte de la Secretaría de la Comisión 
Permanente).

«El Poder Ejecutivo remite copias de las siguientes re-
soluciones:

• por la que autoriza la compra directa por excepción 
de la reparación del camión que utiliza el Centro Coordi-
nador de Emergencias (Cecoed) de Cerro Largo (mano de 
obra y materiales). (Exp. n.º 2024-2-1-0001334);

• por la que autoriza la compra directa por excepción 
para la compra de 3000 (tres mil) chapas, con la finali-
dad de atender eventos climáticos. (Exp. n.º 2024-2-1-
0001332).

Asimismo, remite respuesta a una minuta de comu-
nicación formulada por la Cámara de Senadores por la 
que se solicita dejar sin efecto los Decretos n.os 192/022 
y 193/022, relacionados con la baja de aranceles de im-
portación de harina de trigo y aceites. (Exp. n.º 2023-1-1-
0000668).

TENGANSE PRESENTES.

El Poder Ejecutivo remite un mensaje por el que soli-
cita la venia correspondiente, de conformidad con lo es-
tablecido por el numeral 12) del artículo 168 de la Cons-
titución de la república, con el fin de designar en calidad 
de embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la re-
pública ante la República de Armenia a la señora Silvana 
Lesca Barolín. (Carpeta n.º 98/2024).

A LA COMISIÓN ESPECIAL DE VENIAS.

Fernando Ripoll  Gustavo Sánchez Piñeiro
Secretario Secretario».

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/47/00//PDF
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/48/00//PDF
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/49/00//PDF
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El Poder Ejecutivo remite un mensaje, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 10) del artículo 168 de la 
Constitución de la república, por el que solicita la venia 
correspondiente a fin de destituir de su cargo a un fun-
cionario del Ministerio de Educación y Cultura. (Carpeta 
n.º 99/2024).

A LA COMISIÓN ESPECIAL DE VENIAS.

La Comisión Especial de Venias eleva informadas las 
siguientes solicitudes de venia del Poder Ejecutivo a fin de 
designar en calidad de:

• embajador extraordinario y plenipotenciario de la re-
pública ante el Reino de Arabia Saudita al señor Gerardo 
Prato Rodríguez. (Carpeta n.º 85/2024);

• embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la 
república ante la República de Panamá a la señora Caroli-
na Villarrubia Barreto. (Carpeta n.º 86/2024);

• embajador extraordinario y plenipotenciario de la 
república ante la República de Francia al señor Enrique 
Loedel. (Carpeta n.º 87/2024).

HAN SIDO REPARTIDAS Y SE ENCUENTRAN 
INCLUIDAS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
DE HOY.

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
remite respuestas a pedidos de informes solicitados por:

• la señora legisladora Micaela Melgar, relacionado 
con las cooperativas de vivienda sorteadas, escrituradas 
y con terrenos adjudicados desde el 1.º de marzo de 2020. 
(Oficio n.º 13003);

• la señora legisladora Cecilia Bottino, relacionado con 
la licitación o venta de espacios públicos en el departa-
mento de Paysandú. (Oficio n.º 12857).

El Ministerio de Salud Pública remite respuestas a pe-
didos de informes solicitados por:

• el señor legislador Eduardo Antonini, relaciona-
do con el Centro Regional de Radioterapia y Oncología 
ASSE de San Carlos, departamento de Maldonado. (Oficio 
n.º 12897/2024);

• el señor legislador Gastón Roel Bottari, relacionado 
con cambio de género, intervenciones quirúrgicas realiza-
das y costo. (Oficio n.º 12896/2024);

• los señores legisladores Óscar Amigo Díaz y Carlos 
Reutor, relacionado con niños baleados en el año 2024. 
(ASSE y Junta Nacional de Salud). (Oficio n.º 12862/2024);

• los señores legisladores Lucía Etcheverry Lima, 
Pablo Fuentes, Sylvia Ibarguren Gauthier, Cristina Lust-
emberg, Verónica Mato, Roberto Nino Medina, Micaela 
Melgar, Gustavo Olmos, Carlos Reutor y Carlos Varela 
Nestier, relacionado con el incendio en el centro de esta-
día para adultos mayores de la ciudad de Treinta y Tres. 
(Oficio n.º 12741/2024).

OPORTUNAMENTE FUERON REMITIDAS A LOS 
SEÑORES LEGISLADORES».

–Antes de ingresar en la consideración del orden del 
día, quiero felicitar al doctor José Pedro Montero porque 
nos enteramos de que fue designado presidente de la Aso-
ciación de Secretarios Generales de Parlamentos. Según 
la prensa, es el primer presidente latinoamericano de esa 
Asociación. Así que le hacemos llegar las felicitaciones y 
sé que seguramente…

(Interrupción de la señora legisladora Graciela Bianchi).

–La señora legisladora Bianchi me acota que todos los 
integrantes del Cuerpo le hacen llegar las felicitaciones; 
estoy seguro de que estamos todos de acuerdo.

Queríamos dejar esta constancia de reconocimiento y 
de felicitación.

4) SOLICITUD DE VENIA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA DESIGNAR EN CALIDAD 
DE EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPÚBLICA 
ANTE EL REINO DE ARABIA SAUDÍ AL 
SEÑOR GERARDO PRATO RODRÍGUEZ

SEÑOR PRESIDENTE.- Se pasa a considerar el asun-
to que figura en primer término del orden del día: «Prato 
Rodríguez, Gerardo. Embajador extraordinario y plenipo-
tenciario. Reino de Arabia Saudí. Venia. (Designación). 
(Carp. n.º 85/2024 - rep. n.º 47/2024)».

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/47/00//PDF
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SEÑOR PRESIDENTE.- En discusión.

Tiene la palabra el miembro informante, señor legisla-
dor Gustavo Olmos.

SEÑOR OLMOS.- Señor presidente: el Poder Ejecuti-
vo remitió, el 22 de agosto pasado, una solicitud para acre-
ditar en calidad de embajador extraordinario y plenipo-
tenciario de la república ante el Reino de Arabia Saudí al 
señor Gerardo Prato Rodríguez, de acuerdo a lo dispuesto 
por el numeral 12 del artículo n.º 168 de la Constitución de 
la república.

El embajador Prato Rodríguez actualmente cumple 
funciones en el Ministerio de Relaciones Exteriores como 
director para Asuntos Antárticos y del Atlántico Sur, 
como consejero ante el Instituto Antártico Uruguayo y 
como presidente de la Comisión Interministerial del Uru-
guay ante la Comisión para la Conservación de los Recur-
sos Vivos Marinos Antárticos.

Desde su ingreso al Servicio Exterior, que fue por con-
curso de oposición y méritos, en 1988, ha tenido distintas 
responsabilidades en Cancillería. Por citar alguna de ellas, 
ha sido embajador ante la República de Filipinas, la Repú-
blica de Indonesia, el Reino de Camboya, el Sultanato de 
Brunei Darussalam y Malasia. También ha tenido respon-
sabilidades como embajador concurrente y como cónsul 
en otros países.

Compareció ante la Comisión Especial de Venias, don-
de profundizó sobre su plan de trabajo, el cual ya había 
presentado oportunamente por escrito. Tras analizar la 
realidad actual del Reino de Arabia Saudí e historiar las 
relaciones bilaterales con Uruguay, planteó que los ejes de 
su gestión serán el incremento del intercambio comercial, 
especialmente por la necesidad de alimentos que el Rei-
no tiene; la cooperación en múltiples dimensiones –riego, 
gestión portuaria y hasta mencionó la capacitación en el 
combate al picudo rojo–; inversiones, particularmente en 
alimentación humana y animal, y comercio.

Eventualmente, en su condición de embajador, se po-
dría hacer cargo de cuatro concurrencias: Irak, Baréin, 
Kuwait y Omán.

Por estas consideraciones, la Comisión Especial de 
Venias recomienda a la Comisión Permanente conceder 
la venia para que el señor Gerardo Prato Rodríguez sea 

designado embajador extraordinario y plenipotenciario de 
la república ante el Reino de Arabia Saudí.

Gracias, presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Léase el proyecto de resolu-
ción.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñei-
ro).- «Artículo Único.- Concédese al Poder Ejecutivo el 
acuerdo solicitado para acreditar en calidad de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el 
Gobierno del Reino de Arabia Saudí al señor Gerardo Pra-
to Rodríguez».

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la pala-
bra, se va a votar.

(Se vota).

–9 en 9. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de resolución, que se co-
municará al Poder Ejecutivo.

SEÑOR PRESIDENTE.- Contamos con la presencia 
en la barra de una numerosa delegación de alumnos de 
quinto y sexto año de la Escuela n.º 27 de Fray Bentos. 
Bienvenidos todos y todas.

5) SOLICITUD DE VENIA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA DESIGNAR EN CALIDAD 
DE EMBAJADORA EXTRAORDINARIA 
Y  PLENIPOTENCIARIA DE LA 
REPÚBLICA ANTE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ A LA SEÑORA CAROLINA 
VILLARRUBIA BARRETO

SEÑOR PRESIDENTE.- Se pasa a considerar el asun-
to que figura en segundo término del orden del día: «Vi-
llarrubia Barreto, Carolina. Embajadora extraordinaria y 
plenipotenciaria. República de Panamá. (Designación). 
(Carp. n.º 86/2024 - rep. n.º 48/2024)».

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/48/00//PDF
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SEÑOR PRESIDENTE.- En discusión.

Tiene la palabra la miembro informante, señora legis-
ladora Graciela Bianchi.

SEÑORA BIANCHI.- Señor presidente: es bueno re-
cordar que quienes integramos la Comisión Especial de 
Venias recibimos a quienes postula el Poder Ejecutivo. 
Prácticamente lo sabemos todos, pero lo digo por las du-
das. Actuamos de la misma manera que lo hace la Comi-
sión de Asuntos Internacionales en régimen de sesiones 
ordinarias. En este caso, recibimos a los tres postulantes 
que vamos a mencionar y hay una cuarta postulante cuya 
designación va a entrar como grave y urgente.

El Poder Ejecutivo se dirige a este Cuerpo, de acuerdo 
a lo dispuesto por el numeral 12 del artículo n.º 168 de la 
Constitución de la república, para acreditar en calidad de 
embajadora de la república a la señora Carolina Villarru-
bia Barreto.

La capacidad y eficiencia que la señora Carolina Villa-
rrubia Barreto ha puesto de manifiesto en las actividades 
desarrolladas a lo largo de su carrera profesional, según se 
manifiesta en el curriculum vitae que se adjunta y que los 
legisladores tienen, constituye a juicio del Poder Ejecutivo 
un factor evidente de idoneidad para las responsabilidades 
que el Gobierno de la república se propone asignarle como 
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la repú-
blica ante la República de Panamá.

Dejamos constancia de que todos los postulantes que 
comparecieron dejaron conformes a los integrantes de la 
Comisión con sus planes de trabajo.

La señora Villarrubia Barreto es una persona muy 
joven, nacida en 1983. Está graduada en Relaciones In-
ternacionales de la Universidad de la República, habien-
do realizado la licenciatura correspondiente entre 2001 y 
2005. En la actualidad, presta funciones en Mercosur eco-
nómicocomercial y se desempeña en varios procesos de 
negociaciones comerciales con terceros. Anteriormente, 
prestó funciones en Mercosur político y Unasur. Su ex-
periencia a nivel regional se complementa con intereses 
profundizados durante su misión ante Unesco y OCDE en 
temas de medio ambiente, diplomacia científica y asuntos 
de comercio y desarrollo sostenible.

En el desempeño consular tuvo a cargo actividades de 
promoción económico-comercial, incluidas tareas en ma-
teria de captación de inversiones y turismo, así como de 
seguimiento de cuestiones políticas y fomento de activi-
dades culturales.

De su carrera diplomática podemos señalar su ascen-
so a ministra consejera del Servicio Exterior, en enero de 

2021; ascenso a consejera del Servicio Exterior, en no-
viembre de 2015; cursos avanzados del Servicio Exterior, 
entre 2014 y 2015; ascenso a primera secretaria del Ser-
vicio Exterior, en agosto de 2012; ascenso a segunda se-
cretaria del Servicio Exterior, en octubre de 2009; cursos 
de formación del Servicio Exterior, entre 2006 y 2007, y 
su ingreso al Servicio Exterior como tercera secretaria en 
mayo de 2006.

Ha cumplido muchas funciones tanto nacional como 
internacionalmente.

Por todo ello –ustedes tienen el resto del currículum en 
vuestras bancas–, la Comisión Especial de Venias reco-
mienda a la Comisión Permanente hacer lugar a la solici-
tud del Poder Ejecutivo.

Gracias, señor presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Léase el proyecto de resolu-
ción.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo Único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuer-
do solicitado para acreditar en calidad de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante el 
Gobierno de la República de Panamá a la señora Carolina 
Villarrubia Barreto».

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la pala-
bra, se va a votar.

(Se vota).

–9 en 9. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de resolución, que se co-
municará al Poder Ejecutivo.

6) SOLICITUD DE VENIA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA DESIGNAR EN CALIDAD 
DE EMBAJADOR EXTRAORDINARIO 
Y  PLENIPOTENCIARIO  DE LA 
REPÚBLICA ANTE LA REPÚBLICA DE 
FRANCIA AL SEÑOR ENRIQUE LOEDEL

SEÑOR PRESIDENTE.- Se pasa a considerar el asun-
to que figura en tercer término del orden del día: «Loe-
del, Enrique. Embajador extraordinario y plenipotencia-
rio. República de Francia. Venia. (Designación). (Carp. 
n.º 87/2024 - rep. n.º 49/2024)».

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/49/00//PDF
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SEÑOR PRESIDENTE.- En discusión.

Tiene la palabra la miembro informante, señora legis-
ladora Sanguinetti.

SEÑORA SANGUINETTI.- Señor presidente: para 
mí, es un honor y fundamentalmente un verdadero or-
gullo informar la venia de designación como embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la república ante el 
gobierno de la República Francesa al embajador Enrique 
Loedel.

El embajador Loedel es un diplomático de carrera 
con 40 años de servicio. Ingresó al Servicio Exterior 
del Uruguay en 1981 en la categoría de tercer secretario 
y ascendió a lo largo de su carrera hasta el grado de 
embajador.

En la Cancillería desempeñó diversas funciones, en-
tre ellas, los cargos jerárquicos de director adjunto de 
Asuntos Multilaterales, director general adjunto para 
Asuntos Culturales, director general adjunto para Asun-
tos de Cooperación Internacional, director general para 
Asuntos Políticos y jefe de Gabinete del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. También ha sido coordinador na-
cional de foros regionales como el Mercosur, la Celac y 
la Cumbre Iberoamericana.

En el exterior ha desempeñado funciones en las em-
bajadas del Uruguay en Austria, en Alemania, en las 
Misiones Permanentes del Uruguay ante las Naciones 
Unidas en Viena y en Nueva York, en el Consulado Ge-
neral del Uruguay en Los Ángeles, California, y ha sido 
embajador en Grecia, con concurrencias en Montenegro 
y Bosnia Herzegovina.

Durante las últimas tres décadas ha sido miembro de 
delegaciones oficiales del Uruguay en numerosas confe-
rencias internacionales y ha presidido varias comisiones 
de las Naciones Unidas, entre las que se destaca la Comi-
sión de Política Especial que supervisa las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, período durante el cual los 
Cascos Azules recibieron el Premio Nobel de la Paz, que 
nos enorgullece tanto.

Actualmente, cumple las funciones de asesor del sub-
secretario de Relaciones Exteriores.

Si bien su currículum dice que domina cuatro idio-
mas, parece ser que maneja más de cinco. Además, tiene 
formación en derecho internacional y relaciones interna-
cionales.

Es por todo lo anteriormente dicho que el embaja-
dor Loedel es invitado con frecuencia a dictar confe-
rencias sobre política internacional y diplomacia fuera 
del país.

Como manifestó la legisladora Bianchi, para la Co-
misión Especial de Venias fue un verdadero gusto recibir 
a los embajadores y conocer sus planes. En su presenta-
ción tanto escrita como oral, el embajador Loedel hizo 
una muy interesante exposición. No voy a nombrar todos 
los planes, pero creo que es importante destacar que las 
relaciones de Francia con Uruguay tienen una larguísima 
trayectoria: son 188 años de historia.

Las cinco áreas en las que el embajador Loedel va 
a realizar sus principales acciones tienen que ver con 
ciencia y tecnología, comercio e inversiones, diplomacia 
cultural y deportiva, cooperación multilateral interparla-
mentaria y protección consular.

Vinculado con la ciencia y la tecnología, obviamen-
te, se mencionó el buque insignia de todo este relaciona-
miento, que es el Instituto Pasteur de Montevideo. Tam-
bién mencionó algo que en lo personal me sorprendió por 
el número: hay más de 180 acuerdos vigentes entre las 
universidades de los dos países.

Con respecto a las inversiones y el comercio, obvia-
mente, son más importantes las inversiones directas en 
Uruguay que el comercio en sí mismo. Mencionó que en 
este momento se está negociando –aunque está un poco 
demorado– el acuerdo para evitar la doble tributación; 
recién se está en la segunda ronda de negociaciones. Se-
guramente, esta medida potenciará mucho más el comer-
cio entre los dos países y las inversiones.

También se habló, por supuesto, del acuerdo entre el 
Mercosur y la Unión Europea. Como sabemos, su demo-
ra no ha inhibido a Uruguay –y suponemos que no lo va a 
inhibir– de seguir luchando para conseguir este acuerdo 
por todas las razones que conocemos.

En lo vinculado a la diplomacia cultural y deportiva, 
la intención del señor Loedel está centrada en de qué ma-
nera podemos aprovechar la cooperación francesa para 
que los deportistas uruguayos puedan beneficiarse de los 
centros de alto rendimiento, como sucede con España, 
por ejemplo.

Con relación a la cooperación multilateral, con Fran-
cia tenemos un nivel de entendimiento muy elevado en 
materia de principios y valores, y eso se potencia no solo 
porque fortalece la agenda bilateral con ese país, sino 
nuestra imagen internacional en derechos humanos.

En lo vinculado con la cooperación interparlamen-
taria, se va a seguir trabajando y eso, obviamente, nos 
compete a nosotros los legisladores.

También hay un tema en común que tenemos con 
Francia, que es la preocupación por el medio ambiente. 
Especialmente, hay un ángulo específico que tiene que 
ver con el agua, aspecto en el que entiende que hay una 
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oportunidad bien interesante para seguir trabajando, así 
como en lo vinculado con la biodiversidad.

Es por todo esto que recomendamos al Cuerpo acom-
pañar esta venia.

Este va a ser el último destino del señor Loeder antes 
de jubilarse. Él se suma, como uruguayo embajador en 
la República Francesa, a una lista de muy distinguidos 
embajadores que nuestro país ha tenido a lo largo de su 
historia.

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.- Léase el proyecto de reso-
lución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo Único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuer-
do solicitado para acreditar en calidad de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
el Gobierno de la República Francesa al señor Enrique 
Loedel Soca».

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–9 en 9. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de resolución, que se co-
municará al Poder Ejecutivo.

7) SOLICITUD DE VENIA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA DESIGNAR EN CALIDAD 
DE EMBAJADORA EXTRAORDINARIA 
Y PLENIPOTENCIARIA DE LA 
REPÚBLICA ANTE EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE ARMENIA A LA 
SEÑORA SILVANA LESCA BAROLÍN

SEÑOR PRESIDENTE.- Léase una moción de orden 
llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Señor presidente:

Los abajo firmantes mocionamos para que se trate de 
forma grave y urgente la siguiente carpeta: n.º 98/2024 
de Comisión Permanente. Venia para designar en calidad 
de embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la re-
pública ante la República de Armenia a la señora Silvana 
Lesca Barolín». (Firman los señores legisladores Gra-
ciela Bianchi, Gustavo Olmos, Álvaro Perrone Cabrera 
y Carmen Sanguinetti).

SEÑOR PRESIDENTE.- Se va a votar si se declara urgen-
te y se considera de inmediato la referida solicitud de venia.

(Se vota).

–9 en 9. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consecuencia, se pasa a considerar el asunto cuya 
urgencia acaba de ser votada: «Solicitud de venia del 
Poder Ejecutivo para designar en calidad de embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la república ante el 
Gobierno de la República de Armenia a la señora Silvana 
Lesca Barolín. (Carp. n.º 98/2024 - rep. n.º 50/2024)».

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?REPARTIDO,C/2024/10/50/00//PDF


1022-C.P. COMISIÓN PERMANENTE 18 de octubre de 2024

(Antecedentes).
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Dirección de Protocolo y Ceremonial de Estado del Minis-
terio de Relaciones Exteriores del Uruguay.

En 2006 ingresó al Servicio Exterior del Uruguay por con-
curso de oposición y méritos.

Desde el año 2003 al 2006 estuvo en el Servicio Ecu-
ménico para la Dignidad Humana, agencia implementado-
ra del Alto Comisionado de Naciones Unidas.

Me referiré a la formación de Silvana Lesca Barolín. 
Se graduó en el año 2022 en el curso de Liderazgo para 
Mujeres, de la Universidad de Oxford, del Reino Unido.

Entre los años 2014 y 2015 fue diplomada en Derechos 
Humanos, Estado de Derecho y Democracia, en Flacso-
Uruguay.

Entre 2001 y 2005 cursó la licenciatura en Relaciones 
Internacionales en la Universidad de la República Oriental 
del Uruguay.

Entre 2001 y 2002 cursó la tecnicatura en Comunica-
ción Social de la Universidad del Trabajo del Uruguay, en 
la Escuela de Comunicación Social.

Entre los años 1997 y 2000 cursó la tecnicatura en Ad-
ministración de la Universidad del Trabajo del Uruguay, 
en la Escuela Técnica de Colonia.

Maneja los idiomas inglés, ruso, portugués, francés e 
italiano.

Por todo lo expuesto, la Comisión Especial de Venias 
recomienda al Cuerpo cumplir con lo solicitado por el Po-
der Ejecutivo.

SEÑOR PRESIDENTE.- Léase el proyecto de resolu-
ción.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo Único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuer-
do solicitado para acreditar en calidad de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante 
el Gobierno de la República Armenia a la señora Silvana 
Lesca Barolín».

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la pala-
bra, se va a votar.

SEÑOR PRESIDENTE.- En discusión.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora le-
gisladora Graciela Bianchi.

SEÑORA BIANCHI.- Señor presidente: voy a hacer 
una aclaración para los restantes miembros de la Comi-
sión Permanente. El hecho de que este tema sea presenta-
do como grave y urgente fue producto de que tratamos de 
comunicarnos con Cancillería para que no quedara pen-
diente ninguna solicitud de venia que ya estuviera pronta, 
pero en este caso tardó un poco su trámite administrativo; 
solo por eso es presentado como grave y urgente. Dado los 
tiempos complicados que estamos viviendo, todos enten-
dimos que correspondía darle tratamiento de esta manera, 
para que no quedara fuera el nombramiento de la señora 
Silvana Lesca Barolín.

El informe dice que: «El Poder Ejecutivo tiene el honor 
de dirigirse a ese Cuerpo, con el fin de solicitar su confor-
midad, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 12 del 
artículo 168 de la Constitución de la república, para acre-
ditar en calidad de embajadora de la república, a la señora 
Silvana Lesca Barolín».

Luce, en vuestras bancas, su currículum, donde po-
drán ver la experiencia laboral que tiene.

Desde el año 2022 a la fecha se viene desempeñan-
do como directora de Inteligencia, Promoción Comercial 
e Inversiones del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Uruguay.

Entre los años 2017 y 2022 desarrolló funciones diplo-
máticas en la Embajada del Uruguay en el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y también fue encargada 
de negocios.

Desde el año 2015 al 2017 fue directora adjunta de De-
rechos Humanos y Derecho Humanitario del Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Uruguay.

Entre 2013 y 2015 cumplió funciones diplomáticas en 
el despacho del subsecretario de Relaciones Exteriores del 
Uruguay.

Desde 2008 a 2013 cumplió funciones diplomáticas en 
la Embajada del Uruguay en la Federación de Rusia.

Entre 2006 y 2008 desempeñó funciones diplomáticas 
en la Dirección General para Asuntos Políticos, la Direc-
ción de Derechos Humanos y Derecho Humanitario y la
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8) LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

No habiendo más asuntos a considerar, se levanta la 
sesión.

(Así se hace. Son las 10:30).

(Se vota).

–10 en 10. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de resolución, que se co-
municará al Poder Ejecutivo.

JOSÉ NUNES
Presidente

Fernando Ripoll                                                                       Gustavo Sánchez Piñeiro
        Secretario                                                                                      Secretario

Sandra Páez
Supervisora General del Cuerpo Técnico de Taquigrafía
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